
Grupo
CNAE

Sectores o actividades Porcentajes
bonificación

Construcción de otro material 
de transporte

381
382

Construcción, reparación y mante
nimiento de material ferroviario. 

Construcción, reparación y mante
nimiento de aeronaves ................

95

95
Industrias manufactureras

41/42 Industrias de productos alimenti
cios, bebidas y tabaco (industrias 
agroalimentarias) .................. ... 95

Construcción
502

503

Construcción de inmuebles (vivien
das de protección oficial) ... ... 

Obras Públicas (inversión en cons
trucción de autopistas de peaje).

95

95

Transportes y comunicaciones
711

712

724

731
732

733

741
742
762

Transporte ferroviario por vía nor
mal ................................................

Transporte ferroviario por vía es
trecha .......................... ................

Transporte por tubería (oleoductos
y gasoductos) .........................  ...

Transporte marítimo internacional. 
Transporte marítimo de crudos y

gases ..................... .....................
Transporte de cabotaje y por vías

navegables interiores .................
Transporte aéreo regular...............
Transporte aéreo no regular ........
Servicios privados de telecomuni

caciones ........... ......................

95

95

70
70

70

70
95
95

95

Dos.—La bonificación establecida en el número uno ante
rior será también aplicada con idénticos requisitos a las de
más personas jurídicas, cualquiera que sea su nacionalidad, 
que perciban rendimientos de títulos representativos de em
préstitos emitidos en el mercado exterior por Sociedades espa
ñolas, cuando los fondos así obtenidos se destinen a financiar 
inversiones reales nuevas en España, en los correspondientes 
sectores o actividades.

Artículo tercero.—Bancos industriales y de negocios y otras 
operaciones financieras.

De conformidad con lo previsto en el artículo veinticinco, c), 
dos, de la Ley sesenta y una/mil novecientos setenta y ocho, 
de veintisiete de diciembre, y el artículo ciento uno del Real 
Decreto tres mil sesenta y uno/mil novecientos setenta y nue
ve, de veintinueve de diciembre, se aplicará él porcentaje de 
bonificación del noventa y cinco por ciento a los rendimientos 
de las operaciones financieras que concierten con Organismos 
internacionales o con Bancos e Instituciones financieras extran
jeros los Bancos industriales y de negocios destinados a fi
nanciar las inversiones que realicen las Empresas españolas 
a las que dichos Bancos concedan créditos con cargo a los fon
dos así obtenidos en el extranjero. Del mismo porcentaje de 
bonificación del noventa y cinco por ciento gozarán los ren
dimientos de las operaciones financieras concertadas en el 
extranjero por el Instituto de Crédito Oficial, el Instituto Na
cional de Industria y las realizadas con cargo al Estado o a 
sus Rentas.

Artículo cuarto.—Vigencia.
Las bonificaciones previstas en el presente Real Decreto se 

aplicarán a los rendimientos de los préstamos o empréstitos a 
que se refieren los artículos primero y segundo, concertados 
o emitidos durante el periodo uno de enero de mil novecien
tos ochenta y uno a treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos ochenta y tres.

Dado en Madrid a cinco de febrero de mil novecientos ochen- 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

RAFAEL ARIAS SALGADO Y MONTALVO

4585 REAL DECRETO 248/1981, de 5 de febrero, sobre 
medidas de distribución de la reserva de vivien
das destinadas a minusválidos, establecidas en el 
Real Decreto 355/1980, de 25 de enero.

El Decreto trescientos cincuenta y cinco/mil novecientos 
ochenta, de veinticinco de enero, establece la reserva obligato

ria de viviendas para minusválidos, la ubicación de las mismas 
dentro de los edificios que se promuevan así como las sancio
nes que por contravenir lo dispuesto en dicha disposición son de 
aplicación al efecto.

No obstante, se hace necesario establecer los cauces que fa
ciliten la distribución de dicha reserva entre la población minus
válida, al mismo tiempo que se posibilita al promotor el poder 
disponer de tales viviendas en el caso de que no exista una de
manda efectiva de las mismas.

Con el fin de dar cumplimiento a estos objetivos se hace 
preciso, pues, establecer las normas que regulen el acceso de 
los minusválidos a estas viviendas, al mismo tiempo que la co
laboración que debe existir a nivel provincial entre los orga
nismos dependientes del Ministerio de Sanidad y Seguridad So
cial y las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Obras Públicas 
y Urbanismo y de Sanidad y Seguridad Social, oída la Comisión 
Permanente del Real Patronato de Educación y Atención a De
ficientes, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
sesión de] día cinco de febrero de mil novecientos ochenta y 
uno,

DISPONGO:
Artículo primero.—Uno. Para acceder a las viviendas a que 

se refiere el Real Decreto trescientos cincuenta y cinco/mil 
novecientos ochenta, de veinticinco de enero, será necesario 
acreditar la condición de minusválido mediante certificación 
expedida por las Direcciones Provinciales del Instituto Nacional 
de Servicios Sociales.

Dos. En el caso de minusválidos menores de edad o inca
paces, podrán acceder a las citadas viviendas las personas que 
ejerzan 6obre los mismos la patria potestad, la tutela y. en su 
caso, los que acreditasen tenerlos a su cargo con carácter per
manente.

Artículo segundo.—Las Delegaciones Provinciales del Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo comunicarán mensualmen
te a las respectivas Direcciones Provinciales del INSERSO, re
lación de los proyectos calificados provisionalmente que, por 
presentar promociones con los porcentajes de viviendas a que 
hace referencia el artículo primero del Real Decreto trescientos 
cincuenta y cinco/mil novecientos ochenta, incluyan viviendas 
para minusválidos, al objeto de que por dichas Direcciones Pro
vinciales se adopten las oportunas medidas para su difusión y 
conocimiento por los posibles interesados. A tal efecto en di
chas Direcciones Provinciales existirán listas de espera en las 
que se inscribirán los interesados que deseen acceder a vivien
das específicamente destinadas a minusválidos, de acuerdo con 
las prioridades que puedan establecerse por el Ministerio de Sa
nidad y Seguridad Social y que se facilitarán a los promotores 
afectados.

Artículo tercero.—Una vez otorgada la calificación definitiva 
de estas viviendas sin que hayan podido ser adjudicadas las 
destinadas a minusválidos, el promotor de las mismas, previa 
certificación extendida al efecto por las Direcciones Provincia
les antes citadas, solicitará de la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo, autorización para ven
derla o arrendarla a cualquier otro interesado.

Se entenderá concedida dicha autorización mediante el otor
gamiento por parte de la Delegación Provincial del visado pre
ceptivo exigible en la celebración de todos los contratos.

Artículo cuarto.—La posterior venta o arrendamiento, de las 
viviendas a que se refiere el Real Decreto trescientos cincuenta 
y cinco/mil novecientos ochenta, deberán someterse al proce
dimiento de adjudicación a minusválidos regulado en el presente 
Real Decreto.

Transcurridos dos meses sin que se haya formalizado com
promiso de venta o arrendamiento en favor de persona minus
válida, el titular de la vivienda podrá cederla a cualquier otro 
interesado en los términos y con los requisitos establecidos en 
el artículo 3.° de esta disposición.

Artículo quinto.—Las acciones u omisiones que contravengan 
lo dispuesto en los artículos tres y cuatro de esta disposición 
tendrán la consideración de falta grave a los efectos de lo dis
puesto en el artículo octavo del Real Decreto-ley treinta y uno/ 
mil novecientos setenta y ocho, de treinta y uno de octubre, so
bre política de vivienda, y artículos cincuenta y seis y siguien
tes del Real Decreto tres mil ciento cuarenta y ocho/mil nove
cientos setenta y ocho, de diez de noviembre.

DISPOSICION FINAL
Se autoriza a los Ministros de Obras Públicas y Urbanismo 

y Sanidad y Seguridad Social a dictar las disposiciones necesa
rias para la aplicación y desarrollo del presente Real Decreto 
en el ámbito de sus respectivas competencias.

DISPOSICION TRANSITORIA
Las promociones de viviendas de protección oficial que cali

ficadas definitivamente antes de la entrada en vigor da esta 
disposición no tengan cedidas las viviendas destinadas a minus-
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válidos, por no existir peticiones al respecto, podrán, previa cer
tificación extendida al efecto por las Direcciones Provinciales 
del INSERSO, solicitar autorización de la Delegación Provincial 
del Ministerió de Obras Públicas y Urbanismo para ceder direc
tamente a cualquier otro interesado, el porcentaje de viviendas 
que supere el establecido en el artículo primero del Real Decreto 
trescientos cincuenta y cinco/mil novecientos ochenta, viniendo 
obligados respecto a las demás, a observar el plazo establecido 
en el artículo cuarto de esta disposición.

Dado en Madrid a cinco de febrero de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R,
El Ministro de la Presidencia.

RAFAEL ARIAS-SALGADO Y  MONTALVO

4586 CORRECCION de erratas de la Orden de 4 de di
ciembre de 1980 sobre botiquines a bordo de los 
buques y embarcaciones mercantes nacionales.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 22, de. fecha 
20 de enero de 1981, se transcriben a continuación las oportunas 
rectificaciones:

Página 1767, anexo número 1, botiquín tipo número 1, nú
mero 37, donde dice: «Cloramfenicol, cápsulas de 250 grs., 60 
cáp.», debe decir: «Cloramfenicol, cápsulas de 250 mg., 60 cáp.».

En la misma página, mismo anexo y mismo botiquín, núme
ro 86, donde dice: «Capacidad 2.000 litros manómetro, frasco 
cargado y tubo sonda ...», debe decir: «Capacidad 2.000 litros 
manómetro, frasco cargado y tubo sonda ...».

Página 1769, mismo anexo y mismo botiquín, número 275, 
donde dice: «orinales de cama para mujeres ... 4», debe decir: 
«Orinales de cama para mujeres ... 2».

En la misma página, mismo anexo y mismo botiquín, nú
mero 270, donde dice: «Pisteros de cristal para alimentación 
enfermos ... 2», debe decir: «Pisteros de cristal para alimenta
ción enfermos ... 4».

Página 1770, anexo número 2, grupo I, buques de olase G, 
donde dice: «... y que no alejen más de 18 millas dé la costa ...», 
debe decir: «... y que no se alejen más de 18 millas de la 
costa ...».

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

4587 ORDEN de 18 de febrero de 1981 por la que se es
tablece Convenio en materia de asistencia sanita
ria en el régimen general de la Seguridad Social 
en favor de los españoles emigrantes que retornan 
al territorio nacional.

Excelentísimo e ilustrísimo señores:
La protección de la Seguridad Social en materia de asisten

cia sanitaria por enfermedad común, accidente no laboral y 
maternidad se otorga a los trabajadores españoles en el ex
tranjero a través de los Convenios de reciprocidad suscritos 
con los países en los que aquellos prestan servicios por cuen
ta ajena. En este sentido, la tendencia general seguida por 
parte de nuestro país en el campo de la negociación de dichos 
Convenios ha estado encaminada a conseguir que, dentro del 
ámbito de su acción protectora, se incluya la asistencia sani
taria a cargo del Organismo competente, cuando los beneficia
rios de pensiones con arreglo a la legislación del país donde 
prestan sus servicios trasladen su residencia al territorio na
cional.

No obstante, en muchos de los casos no ha sido posible 
conseguir este objetivo, debido a causas tales como las distin
tas técnicas en el aseguramiento de las contingencias prote- 
gibles, imposibilidad material de establecer una reciprocidad 
o simplemente por la inexistencia de Convenio.

Resultado de todo lo anterior es que en la realidad todavía 
existe un gran número de emigrantes españoles que a su re
greso carecen de protección en materia de asistencia sanitaria.

Por otra parte, la política de ayudas seguida por el Gobier
no a favor de los emigrantes retornados exige que de una for
ma 'generalizada, si bien de manera transitoria, en tanto se 
regule está situación de forma definitiva, se arbitre una fór
mula legal que permita la cobertura de la situación anterior
mente descrita.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Ac
ción Social en base a lo previsto en el artículo 95 de la vi
gente Ley de la Seguridad Social en relación con la disposi
ción final del Decreto 2700/1967, de 17 de noviembre,

Este Ministerio dispone:

Artículo l.° Los trabajadores españoles que, después de ha
ber desarrollado sus actividades laborales en el extranjero no

tuvieran derecho a las prestaciones de asistencia sanitaria en 
el territorio nacional de acuerdo con las disposiciones de ia 
legislación de Seguridad Social española, de la del país de 
procedencia, o de los Convenios que pudieran estar estableci
dos al efecto, podrán beneficiarse de dichas prestaciones, para 
sí y para sus familiares, siempre que reúnan las siguientes 
condiciones:

a) Ser o haber sido beneficiarios de prestaciones derivadas 
de un seguro de pensiones, de rentas o de cantidades a tanto 
alzado sustitutivas de las anteriores en el país que desarrolla
ron su actividad laboral.

b) Suscribir el oportuno Convenio con el Instituto Nacional 
de la Seguridad Social con abono, con cargo del, interesado, 
de la cantidad que para cada ejercicio fije el Ministerio de 

'Sanidad y Seguridad Social.
Art. 2.° La norma establecida en el artículo anterior en fa

vor de los trabajadores podrá extenderse, en las condiciones 
que reglamentariamente se determinen, en favor de los fami
liares de los mismos que, al tiempo del fallecimiento de dichos 
trabajadores, estuviesen a sus expensas y no tuviesen derecho, 
por otro título, a las prestaciones de asistencia sanitaria.

Art. 3.° Las prestaciones de asistencia sanitaria serán otor
gadas exclusivamente dentro del territorio nacional español, y 
con la extensión establecida para las mismas, por causa de 
enfermedad común, maternidad o accidente no laboral, en el 
régimen general de la Seguridad Social.

No obstante, dichas prestaciones se harán extensivas, en la 
forma y condiciones qúe las normas de desarrollo determinen, 
a los tratamientos qúe fueran precisos por consecuencia de 
accidentes de trabajo o enfermedades profesionales acaecidas 
en el extranjero al titular del derecho.

Art. 4.° El Convenio con el Instituto Nacional de la Segu
ridad Social a que se refiere el artículo primero se extinguirá 
por cualquiera de las siguientes causas:

a) Por falta de abono de las cuotas correspondientes a tres 
mensualidades exigibles.

b) Por quedar el titular del derecho comprendido, como tra«> 
bajador en activo, como pensionista o como beneficiario, en 
cualquier régimen del sistema de la Seguridad Social espa
ñola en cuya acción protectora esté incluida, tanto sea con 
carácter obligatorio como voluntario, la prestación de asis
tencia sanitaria.

c) Por fallecimiento del titular, sin perjuicio, en su caso, 
de lo previsto en el artículo segundo,

d) Por decisión voluntaria del interesado debidamente co
municada.

DISPOSICION FINAL
Se faculta. a la Dirección General de Acción Social para 

dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo de la 
presente Orden, la cual entrará en vigor el día primero del 
segundo mes siguiente a aquel en que se produzca su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I.
Madrid, 18 de febrero de 1981.

OLIART SAUSSOL
Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Seguridad Social e

ilustrísimo señor Director general de Acción Social.

4588 ORDEN de 18 de febrero de 1981 para la aplicación 
y desarrollo de determinados preceptos del Real 
Decreto 77/1981, de 16 de enero, sobre revaloriza
ción, mejora y cuantías mínimas de las pensiones 
del sistema de la Seguridad Social.

Excelentísimo e ilustrísimos señores:

El número uno del artículo séptimo del Real Decreto 77/1981, 
de 16 de enero, sobre revalorización, mejora y cuantías míni
mas de pensiones del sistema de la Seguridad Social garantiza 
unos mínimos de pensión cuando concurran, entre otros requi
sitos, el de no percibir su titular «remuneración pública o pri
vada como consecuencia de trabajo personal».

Por otra parte, la disposición transitoria del mismo Real De
creto 77/1981 garantiza las cuantías a que tuvieran derecho los 
beneficiarios en 31 de diciembre de 1980, si de la aplicación de 
las normas do mejora resultasen percepciones inferiores a aque
llas cuantías a cargo de la Seguridad Social.

La aplicación práctica de los preceptos citados puede origi
nar dudas de interpretación sobre su verdadero alcance, por 
lo que, dada su trascendencia en orden a la determinación de 
los importes que hayan de garantizarse en concepto de míni
mos, se hace preciso su debida aclaración.

En 6u virtud, este Ministerio, en uso de las facultades que 
le confiere la disposición final del referido Real Decreto, tiene 
a bien disponer lo siguiente:

Artículo primero.—Uno. A efectos de la garantía mínima 
de pensión a que se refiere el articulo séptimo, uno, del Real 
Decreto 77/1981, de 16 de enero, se entenderá como trabajo


